
 

 

 

 

 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: BLANCA HENAO LONDOÑO 

CAUSANTES:  ALVARO CÁRDENAS RINCON 

RADICACIÓN: 6300140030082020-00288-00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del apoderado judicial de la 

señora CARDENAS RINCON, para que se fije fecha para llevar a 

cabo la diligencia de inventarios y avalúos, el Despacho no 

accede al pedimento, teniendo en cuenta que aún no hay 

respuesta definitiva de la DIAN, tal y como se evidencia en el 

expediente. 

 

De otro lado, con soporte en lo plasmado en el oficio de la 

DIAN Seccional de impuestos Quindío, se dispone informar sobre 

la apertura del presente proceso de sucesión a la Dirección 

seccional de impuesto Cali, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 490 del Código General del Proceso.  Líbrese el 

oficio correspondiente, y adjúntese al mismo el escrito 

contentivo del inventario y avalúo de los bienes del causante.  

 

N O T I F I Q U E S E.- 
 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 30/08/2022 

 
SECRETARIA 
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